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Licda. Adriana Contreras Vera 

Directora General de Desarrollo Rural 

 

 

PADRON DE DERECHOHABIENTES Y/O BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (SNIDRUS) 

SUBPROGRAMA O 

VERTIENTE 

PADRON DE PRODUCTORES DE AVENA                                                                                                                                                                               

PADRON DE PRODUCTORES DE NOPAL                                                                                                                                                       

PROYECTO DE INTERES ESTATAL (MAGUEY) 

OBJETIVO GENERAL 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS E INEGI, 

MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE APOYOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACCIONES DE ESTADÍSTICA AGROPECUARIA, DE RECURSOS NATURALES, 

TECNOLOGÍA, SERVICIOS TÉCNICOS, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DEL 

SECTOR, CON EL FIN DE PROVEER INFORMACIÓN OPORTUNA A LOS 

PRODUCTORES Y AGENTES ECONÓMICOS QUE PARTICIPAN EN LOS PROCESOS 

DE PRODUCCIÓN, QUE APOYEN LA TOMA DE SUS DECISIONES Y 

CONTRIBUYAN A LA INTEGRACIÓN DE CADENAS AGROALIMENTARIAS Y DE 

PESCA, DEPENDIENTE DE LA SAGARPA. 

TIPO DE PROGRAMA SOCIAL MIXTO 

DESCRIPCION DE LOS BIENES 

MATERIALES, MONETARIOS 

Y/O SERVICIOS QUE OTORGÓ 

EL PROGRAMA 

EL PROGRAMA DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO ES UN PROGRAMA QUE FOMENTA LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

AGROPECUARIAS DE LA POBLACIÓN RURAL A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS 

MONETARIAS O EN ESPECIE  

PERIODO QUE SE REPORTA 2015 

TIPO DE POBLACIÓN 

ATENDIDA 
HOMBRES, MUJERES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, LAS Y LOS JÓVENES 

DERECHO SOCIAL QUE 

GARANTIZA DE ACUERDO A 

LA LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

ALIMENTACIÓN, EMPLEO, ECONOMÍA POPULAR 

Consecutivo Nombre(s) Unidad territorial Delegación 

1 GRUPO PRODUCE AC 

. 

13-021-1 XOCHIMILCO 

 Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado 

de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los programas en Concurrencia con las Entidades Federativas, se rigen por las reglas de operación  publicadas  por la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en el Diario Oficial de la Federación, a nivel nacional.  

 


